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Y INFORME DEL COMISARIO | 

Señores 

ACCIONISTAS TORRE DELSOL S.A. TDSOL 

Ciudad, 

Estimados Señores: 

At haber sido designada por Ustedes en calidad de Comisario de TORRE DEL SO! S.A., según lo 

tipifica el Artículo 279, numeral 4 de la Ley de Compañías, presento a Ustedes por este 

intermedio, el Informe de las actividades contables y transacciones financieras realizadas 
durante el Ejercicio Económico 2009, el: mismo que lo someto a vuestra consideración y 

aprobación. 

Para realizar mi trabajo de inspección a los documentos, me constituí en la oficina de TORRE 

DEL SOL  S. A. Comprobé que la compañía no ha realizado actividad alguna durante el 

presente ejercicio. 

En mi opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los estatutos sociales de ella, 

inclusive se ha dado cumplimiento a las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la 

administración de la compañía está preocupada en las constante emisión de políticas y 

procedimientos necesarios para las distintas áreas. 

Para terminar, quiero agradecerles a Ustedes señores Accionistas por la confianza conferida a 

mi persona y hago votos para que TORRE DEL SOL S.A, siga los caminos del éxito. 

Atentamente 

COMISARIA 
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Guayaquil, 20 de octubre 2011


